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Se declara texto ítjcíal y atsténtlco el de las 
llspostcloaes oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán oblieratorias en su complimlento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

m 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

UBli 

jnto 

is i. 

[ reg 

la 

;s.| 

ini?! 
M i 
i s j 

|os; 
la 

3 

GOBIERNO GENERAL_DE FILIPINAS 
Secretaria. 

Secc ión 3.a 
Ilallándope vacante la plaza de Alcaide de S.1 clase, 

dotada con el sueldo anual de pfs. 120, en la cárcel 
miblica de Marianas, el Exorno. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer que los individuos que 
deseen felicitarla, presenten sus instancias acompa
ñadas de los documentos justificantes de todo género 
de servicios que hayan prestado, en la Secretaría 
de este Gobierno General, los que residan en Manila 
ó en los Gobiernos de provincia los que no se ha-
l'en en aquel caso, concediéndose para ello un plazo 
de 30 dias que empezará á contar á partir de esta 
fecha. 

Manila, 27 de Enero de 1892.—Luis de la Torre. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Circular á los Gobernadores de las provincias de Isa
bela de Luzon, Cavite, Pampanga, Morong, Lagu
na, Zambales, Tarlac, Union, Pangasinan, Nueva 
Ecija, Bulacan, llocos Norte, Batangas, Tobabas, 
llocos Sur, Abra, Albay, Nueva Vizcaya, Caga-
yan, Bataan, Mani'a. 
Sabe V .. que, con arreglo k lo preceptuado por 

la regla 5.* de la circular de la Dirección general 
de Administiacion Civil, fecha 1," de Julio de 1889, 
publicada en la Gaceta de esta Capiial correspondiente 
al dia 5 del propio mes y año, los créditos de que 
no se hubiese hecho uso, en todo ó en parto, du-
r«nte el ejercicio para el cual se concedieron, y cuya 
permanencia para el inmediato se haya decretado por 
Autoridad competente, deben figurar como adición al 
artl ulo respectivo; pero l'evando cuenta sep&rada á 
los mismos. 

No obstante; con objeto de prevenir cualquier duda 
que pueda surgir en esa Subdelegacion de su digno 
cargo, con motivo de las permanencias de créditos 
recientemente acordadas por el Excmo. Sr. Goberna
dor GenerHl p;;ra la ejecución, en esa provincia, de 
determinadas obras públicas de reconocida urgencia, 
coDf-idcro oportuno recordar á V . . . lo preveni o por 
la citada circular, y recomendarle, á la vez, su exacto 
cumplimiento. 

Dios guarde á V . . . muchos años. Manila, 22 de 
Enero de 1892.—.1. López Guijarro. 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Secc ión 2." 
El Excmo. Sr. Capitán General del Distrito dice 

con esta fecha á los Subinspectores de Armas Ge
nerales, Artillería é Ingenieros, Sanidad Militar é 
intendente Militar lo que sigue: 

fcm mis recientes y primeras visitas á los cuarteles 
ne esta plaza he tenido ocasión de observar con dis-
e rí ^ *!g'linas Pandas de vestuario de la tropa 
ran de fabricación extranjera y que son también ser
bas por extranjeros las cantinas de algunos Cuerpos, 

cinn Z-11 Vlsta y atendiendo á la plausible excita-
del k r?lda por el Gobierno General en la Gaceta 
y c iv l corrieute, á todos los centros militares 
nales if ^ ^rÓ de â ^"dnstria y comercio nacio-
síoniA . tenicl0 por conveniente dictar las reglas 
ñl6Uientes: 

1. a En todas las consirucciones que se lleven á 
cabo tanto por la Administración Militar como por 
los Cuerpos, se expresarán en el pliego de condiciones, 
las cláusulas de que las telas ó materiales que se 
empléen han de ser de fabricación española y espa
ñola también habrá de ser precisamente la mano 
de obra. 

2. a En todas las contratas que celebre la Admi
nistración Militar, para el racionamiento, utensilio, 
calefacción y alumbrado de los Cuerpos, destacamen
tos, cuarteles, hospitales y demás dependencias mi
litares, serán siempre preferidos á igualdad de 
precios, los comerciantes y licitadores españoles á 
los extranjeros, rebajando para los primeros el i m 
porte de las fianzas hasta donde lo permitan los 
reglamentos. 

3. a Para que los pequeños capitaks nacionales pue
dan más fácilmente interesarse en dichas subastas, 
contratas y suministros, en v^z de englobar en una 
misma subasta ó grupo numerosos artículos más ó 
menos etereogéneos, se subdividirán las contratas y 
grupos de manera que cada uno de ellos comprenda 
únicamente artículos verdaderamente similares. 

4. * Para las obras, talleres de confección y demás 
servicios en que sea necesarios ó convenga emplear 
cuadrillas organizadas de obremos de malquier oficio 
que sean ó peones, serán siempre preferidas las cua
drillas de trabajadores indígenas. 

5. a Observarán también las precedentes reglas en 
cuantas subastas hayan de celebrar, las Subinspecciones 
de Artillería é Ingenieros, tanto para las necesidades 
de la Maestranza, como para la construcción ó con
servación de edificios militares y de toda clase de 
obras así como la Subinspeccion d-̂  Sanidad Militar, 
por lo que toca al suministro de medicamentos, ins
trumentos y material quirúrgico, botiquines y parque 
Sanitario. 

Del mismo modo procederán también los Cuerpos 
de las distintas armas é institutos, en las contratas 
directas que celebren, de efectos de vestuf>rio, correaje, 
trasporte, impresos y cantinas. 

6. * Por cuantos medios les sugiera sus celo los 
citados Cuerpos y dependencias militares, cuidarán 
de depurar si los" postores ó licitadores que se pre
senten a las subastas, son verdaderamente nacionales, 
á fin de evitar el caso, que r.o podré menos de ver 
con disgusto y achacar á neg'igencia, de que algún 
español falto de patriotismo, se prestase á servir de 
testaferro á un extranjero y lograse que la contrata 
se adjudicase á su favor. 

7. a Si al publicarse la presente circular, estuviera 
ya anunc ada alguna subasta militar, quedará desde 
luego aplazada para ser reformada con extricta suje
ción á las reglas precedentes. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la Gaceta 
de este dia para g'eneral conocimiento. 

.Manila, 27 de Enero de 1892.—El General Jefe 
de E. M . , Luis Roig de Lluis. 

(iOBIHBNO M I L I T A R . 

Servicio de ¿a Plaza para el dia 28 de Enero de 1892. 
Parada v vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, E l Teniente Coronel dé Artillería, D. Manuel 
Barón.—Imaginaria, Coronel de la 4.a 1(2 Brigada, D. 
Ramón Velasco, por atrasado.—Hospital y provisiones. 
Artillería, 5.0 Tapitan.—Reconocimiento de zacate y vi
gilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, Ar
tillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Corone), Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N . T S . L . CIUDAD Dffi Sí AÑILA. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular da las Gasa? 
Consistoriales, la Comisión especial que determinan 
los artículos 16 y 27 del Real Decreto de 20 de 
Diciembre de 1863, á las ocho y media de la ma
ñana de los dias 3 y siguientes de Febrero próximo, 
para proceder al exámen de D.a Felisa Francisco y 
Santos, D.a Gertrudis Palma Fabián, D.a Manuela 
Pimentel, D.a Tiburcia Lacsamana y Yoson, D.a Cár-
men de los Reyes y Florentino, D.a Benita Santos 
y Litonjua, D.a Romana L. Zamora, D.a Paula Ta-
lavera y San Luis, D.a Práxedes Vitan y Clemente, 
D.a Rosario Vizcarra, D.a Clara Gallegos, D.a Va
lentina Zamora del Rosario y D.a Flora Ferrer, que 
han solicitado título de Maestras de instrucción pri
maria, se anuncia al público para conocimiento de las 
interesadas. 

Manila, 25 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
ir c p D O T A a TIMBRAnOS DK F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Sandalio Rodríguez, vecino de Nueva 
Ecija, para rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Filipina correspond'eote al mes de Marzo 
un carruaje Vis-avis enganchado á una pareja da 
caballos justipreciado en la cantid-id de mil pe^os, 
por los peritos D. Anastasio Sideco, y D. Angeles 
Montes. 

Consta dicha rifa de 500 billetes al precio de 2 
pesos cada uno y 600 números correlativos, siendo 
depositario D. Marcos Ventus, que vive en la calle 
de Terrero núm. 9, quien entregará aquellos al que 
entre sus números tenga uno igual al agraciado con 
el premio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 21 de Enero de 1892.—Regüiferos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
O E N E R A L D E L A R S E N A L D E GAVlTE Y D E L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Debiendo tener lugar el 10 del entrante Febrero á 

l?s 11 de su mañana y no el 9 como aparece anun
ciado en la Gaceta de Manila núm. 9 de 9 del cor
riente, el concu'so para la contratación del suministro 
de materiales para repuesto de la 3.a Agrupación, 
se anuncia para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en dicho concurso. 

Cavite, 26 de Enero de 1892.—Enrique L . Perea. 

E L INTENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO. 
Hace saber: que la subasta anunciada en la Ga

ceta ojícial de esta Capital correspondiente al dia 19 
del actual para adquisición del material de utensi
lios necesarios en las Factorías del Distrito que debia 
celebrarse el dia 29 del corriente á las diez de la 
mañana en los estrados de esta Intendencia, se sus
pende hasta nueva órden según disposición de la 
Superioridad. 

Manila, 27 de Enero de 1892.-P. S., El Subin
tendente, León Alaxá. 

EL COMANDANTE DE MARINA 
Y CAPITAN D E L PUERTO D E MANILA Y C A V I T E . 

Con el fin de enterarles de un asunto que les inte
resa, se servirán presentarse en esta Capitanía de Puerto 
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en horas hábiles de oficina, D. Jacinto Pablo, Armador 
del pailebot «San Vicente» (a) Eugenio, y D. Quiterio 
Legaspi, Armador del paraj num. 1533 «Ntra. Sra. de 
la Soledad.» 

Manila, 25 de Enero de 1892.—Joaquín Micon. 
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SECRETARIA DEL ILTJMO. AYUNTAMIENTO 
D E C E B U Y P U E B L O D E SAN N I C O L A S . 

En virtud del acuerdo del Excmo. é Iltmo. Sr. Di 
rector g-eneral de Administración Civil de Filipinas, 
fecha 28 de Diciembre último aprobando el adjunto 
pliego de condiciones, se anuncia al público que el 
dia once de Marzo próximo venidero, á las cuatro 
y media d'3 su tarde, se subastará en arriendo por 

un trienio el servicio de limpieza y riego de esta 
Ciudad y pueblo de San Nicolás, bajo el tipo de dos 
mi l pesos anuales en progresión descendente, y c o i 
entera sujeción al pliego de condiciones aprobado que 
á continua ron se inserta El acto del remate tendrá 
lugar ante el Eterno. Sr. Presidente, Alcalde, S ín 
dico, Tesorero, Interventor, Comisión respictiva. Con
tador y Notario públicj de esta Ciudad, que se reu
nirán en el Salón de la Casi Consistorial, sita en la 
calle de Alfonso X I I I , esquina á la de Colon. 

Las personas que quier<tii tomar parte en la su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidos en papel del 
sello competente, acompañados del documento de de 
pósito y da la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. Se advierte que en el sobre de 
los pliegos mencionados deberá expresarse el servi
cio objeto de la proposición, con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Cebú, 18 de Enero de 1892.—Enrique Zappino. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pú
blica el servicio de limpieza y riego de esta Ciu
dad y pueblo de San Nicolás. 

Obligacieu^s del Iltmo. Ayuntamiento. 
1. a E l Il tmo. Ayuntamiento arrienda en pública 

subasta el servicio de limpieza y riego de las ca
lles de esta Ciudad y las del pueblo de San Nicolás 
por el término de tres años, bajo el tipo en progre
sión descendente de dos mil pesos anuales, ó sean 
seis mil p^sos en el trienio. 

2. a A l fin de cada mes se pagará al contrat'sta 
la duo:léciraa parte de la cantidad en que se le ha 
adjudicado este Férvido. 

3. a Las calles que se han de regar y limpiar 
son en esta Ciudad los de Cárlos l .o , LuUo la trasver
sal de esta ó sea la continuación hasta Recoletos, Ma
ga lañes, Felipe 2.o, Legaspi, Urdaneta, Sebastian 
Leano, Colon, Basco de Ganna, Infanta, Concepción, 
Hernán, Cortes, Enrile, hasta el puente, de Tinago, 
Gravina, Pi im, Cristina, María Victoria, Nao, Victo ia, 
Blasco de Gáray, Alfonso X I I I y plaza del General 
Loño y en el pueblo de San Nicolás desde el puente 
de Fagina en dirección á Sauang hasta la casa de 
D. Enrique Caratala, la calle que. hay al lado de di
cha casa hasta llagar á la del finado D. Pablo Pa
dilla, la calle trasversal que linda con esta casa hasta 
la calle inmediata el rio de Fagina desde alli hasta 
el puente del mismo rio que figuran un rectángulo 
y las calles que este abrasan. 

4. » Bn caco do-diaponer el I l tmo. Ayuntamiento la 
supresión del servicio referido se res- rva el derech > 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
5. a Correrá á cargo del contratista el riego diario 

de las calles^ de esta Ciudad y las de San Nicolás 
que quedan indicadas cuya operación deberá empezar 
todas las tardes en que no llueva á las tres y de-
b-'iá estar concluidas á las cinco. 

% 6.a Correrá también á cargo del contralista la l im-
pi za diaria de dichas calles y recibo de las basuras 
de las casas cuya operación deberá empezar en toda 
estación al amanecer y estar con?luida á las nueve 
de la mañana. 

7. a Para dichos servicios tendrán el contratista en 
perfecto estado los carros cubos y animales necesarios 
guiados por personas útiles mayores de diez y ocho 
años. 

8. a Cada cerro estará servido por un conductor 
que barrerá la calle y recibirá en el carro la basura 
interior de las casas que le presenten los criados de 
ellas y además llevará una campanilla sujeta con un 
muelle para ir sonando y servirá de señal á los sir
vientes para que bajen la basura á la calle y quedan 
echarla al carro; prohibiéndose á los carretoneros pa
sarse á las puertas de las casas más tiempo que el 
preciso para recoo-er las basuras. 

9. a Cuando el carro esté lleno cesará de sfnar la 
campanilla y será conducido á los lugares señalados 
por el bando de l .o de Marzo de 1890 en su dis
posición 1.a para echar en ellos las basuras. 

10. _ Es obligación del contratista recibir bajo i n 
ventario los carros, animales y demás ú'i les de l i m 
pieza que posea el Ayuntamiento, y devolverlos al 
terminar ia contrata en igual estado de utilidad que 
los reciba. 

11. E l contratista que falte al cumplimiento de 
lo prescrito en los' artículos anteriores "será penado 
con una multa de uno á cinco pesos en papel com
petente. 

Condiciones generales de la Ley. 
12. La subasta se celebrará por pliegos cerrados 

arreglándose ¡as proposiciones al modelo que se inser
tará al final. 

13. Para ser adm'tido á licitación deberá acompa
ñarse por separado de ella además de la cédula per
sonal documento de depósito en la Administración de 

Hacienda pública de esta Ciudad de la car.. 
trescientos pesos equivalente al cinco por gj 
totalidad de los servicios en tres añof!. 

14. Según vayan recibiéndose los plleg-Q,,! 
ficándose )as fianzas de licitación el Presiiieni| 
el número ordinal corr-spondiente á las a | l 
haciéndose rubricar el sobrescrito al ÍQt(3 
una vez r cibidos no podián retirarse baj0 1 
alguno, quedando sujetos á las conse uenci^ 
crutinio. 

15 A la hora precisa que señalen los c j j 
dientes anuncios se dará principio á la 
escrutinio de las proposiciones por el órdía 
meracioo, leyéndolas el Presidente en alta voj 
mando de cada una de ellas nota el a tua^ 

Si hubiese tipo r-servado se publicará t an^ 
continuo y tanto tm este caso como en el 
conocido dicho tipo el remate se adjudicará 
jor postor, haciendo en alta voz la competa 
clar^cion el Presidente á reserva sin embar* 
apr bacion del Excmo. Sr. Director generaf 
ministracion Civi l . 

16. Si resultasen empatadas dos ó más rj 
clores y fuesen las más ventajosas, se abrí! í 
tacion verbal por un corto término que fijará 
solo entre los autores de aquella?, adjudicáni 
remate al que mejore más sus propuestas. 

En el caso dt. no querer mejorar ningung 
que hicieron 'as proposiciones que resultarou j 
se hará la adjudicación en favor de f quel cuyo 
tenga el número ordinal. 

17. Finalizado la subasta el Presidente exi 
rematante que endose en el acto á favor del 
Ayuntamiento y con la explicación oportuna 
cu mentó de depósito para licitar, el '.ual no J 
celará h&sta tanto que se apruebe la subasta 
su vista se escriture el contrato á Sfitisfaccioo 
cha IItma. Corparacion devolviéndose los dej 
cumeutos de depósito á los interesados. 

18. El contratista se afianzará dentro de 
dias siguientes al de la adjudicecion de los «j 
á satisfacción del Iltmo. Ayuntamiento, pori 
tidad de seiscientos p^sos en que está calculado 
por ciento del total importe en lo-̂  tres años, 

19. A los ocho dias de notificado el contrall 
aprobaciou de la fianza que proponga, deberá ed 
la escritura de obligación otorgada mediante cy 
trega le será devuelto el documento de depósit 
licitar. 

20. Los g'astos de la subasta, el otorgaraien 
las escrituras, las copias y testimonios que se 
cesarios sacar, serán de cuenta.del rematante. 

21. En el caso de muerte del contratista q 
rescindido este contrato, á no s^r que los hefi 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipiílal 
el ursino, prévio otorgamiento de la escriturail 
pondienie. 

PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de ofrece, tomar 
cargo el servicio de limpieza y r e g ó de las. 
de esta Ciudad y las del pueblo de S m NicoU 
el término de tres años por la cantidad de . 'A 
mes ó sea p^sos anuales, con soj 
al pliego de condiciones redactado para estos ser! ij 
que se ha publicado en el núra de la (1 
oficial de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acij 
hab r depositado en la Administración de Híij 
pública de esta provincia la cantidad . . . . I 

Fecha y firma del p r ponente. 
Cebú, 2 de Noviembre de 1892.—El General] 

bernador Presidente, Enrique Zappino. 
— — 

En virtud del acuerdo del Excmo. é Iltmo- SrJ 
rector general de Administración Civil de Filipinas^ 
cha 28 de Diciembre último, aprobando el adjuntoll 
de condiciones, se anunc a al público que el diaonj 
Marzo próximo venidero, á las cuatro y mediadeflttl 
se subastará en arriendo por un trienio el serl 
de alumbrado público de esta Ciudad y pu^J 
S. Nicolás, b». jo el tipo de dos mil ochocientos ¡ i 
en progresión descendente, y con entera sujec^ 
pliego de condiciones aprobado que á continui ^ 
se inserta. El acto del remate tendrá lugar aDi 
Excmo. Sr. Presidente, Alcalde, Sínd co, Tesfll 
Interventor, Comisión respectiva. Contador y $ l 
público de e ta Ciudad, que se r unirán enel- l 
de a Casa Consistorial, sita en la calle de Alfonso*! 
esquina á la de Colon. 

Las personas que quieran tomar parte, en la su1 
presentarán sus proposiciones con arreglo ^ 
délo, en pliegos cerrados en papel del sello 
tente aeompañadas del documento de depósito y 
cédula personal, sin cuyos requisitos no sei'3' 
raisibles Se advierte que en el sobre de los p 
mencionados, deberá expresarse el servicio objj 
]a proposición, con la mayor claridad y bajo l^"' 
del interesado. 

Cebú, 18 de Enero de 1892.—Enrique l ^ f 



baceta de Maoila.-Núm. 23 28 de Enero de 1892. 

k 

M 
el 

ira 

, rnDdí.-iones para contratar en subasta pá-
Tlkgo ae ev^cio de alumbrado de esta Ciudad y 

p b d e S. Nicolás-

Ohlig-acioaes del Htmo. Ayuntamiento, 
n T'tmo. Ayuntamiento arrienda en publica 
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aluQ]braaü P ¡á5> b a j 3 ei tipo en progresión des-
jjlo de o. ^ r e a l e s f a e r t , s a i 8 n s u a i K S por cada 
cend¡'T^ nueve pesos anuales cada uno. 
íaro1 0 fin ríe cada mas se pag î ' »nl ó sea u u c v ^ ^ 

r"la Al fin de ca(ia 11133 Se 

;s quo nayan a umorauo 
cbos Sres. manifestarán PI mes en la cuai u i cuu» cues, i 

eUp8no ban come ido faltas, ó pedirán hs penas pe-
íuniairas que les impongan para oue se te rebaje el 
? fH importe de la liquidación mensual si ya no lo 
!ü , ocMcfpr-.ho antes. 

mensual si ya no lo 
hubiese satisfecho antes. 

Q En capo de disponer el l l tmo. Ayuntamiento 
l '^Vresion del servicio referido se reserva el de-
rpeho de rescindir el arríenlo, prévio aviso el c o n -

•agresión del servicio r e i o n a u be l e & H i - v a c 
o de rescindir el arríenlo, prévio aviso el 
sta con medio año de anticipación. 
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Obligaciones del contratista. 
4 a Será obligación del contratista tener encendidos 

constantemente los farolea desde el anochecer hasta 
el alba en todas las calles de esta Ciudad y en las 
del pueblo de S. Nicolás donde se haya estabiecido 
^1 alumbrado público, esceptuándose las noches en 
.que alumbre ta luna con toda claridad. 

5. a El contratista sé hará cargo dé lo s faroles que 
haya bajo inventario con especificación de su estado 
y de los depósitos de tubos, y se obligará, á devolver 
unos y otros al finalizar su contrata en el mismo 
estado de utilidad que cuando los recibió, reponiendo 
los que se inutilicen con sus depósitos y tubos, siem
pre que no procedan los desperfectos de casos for
tuitos á juicio de la Corporación municipal, pues 
sienio así quedará esta obligada á su reposición. 

6. a El petróleo que use el contratista para el alum
brado será de la mejor .calidad y sin mezcla de cual
quier otro aceite min ral que dé lugar á que se in -
llame ó no produzcan buena luz los faroles. 

7. a Es obligación del contratista tener constan
temente limpios los faroles y pintarlos, cada seis 
meses durante el tiempo de la contrata, del mismo 
color en que estén, así como sus pilaretes, proce
diendo antes á dar parte á los Sres. Alcalde y Re
gidores, quienes librarán una certificación de haberse 
cumplido todo lo que preceptúí esta condición, sin 
cuyo documento las oficinas de contabilidad del l l tmo. 
Ayuntamiento no liquidarán al contratista el importe 
de la mensualidad del mes siguiente al en que deba 
tener lugnr esta operación. 

8. a Por cada noche ó en cualquiera hora de ella 
que todos ó parte de los faroles no estén encendido?, 
y aunque lo estén no alumbren bien, será penado 
el contratista, en concepto de indemnización para 
los fondos locales, con la cantidad de cuatro reales 
fuertes á pesos según las circunstancias que 
concurran en la fa'ta, cuya suma ee la deducirá de su 
liquidación mensual pura hacerle el abono en las ofi
cinas de contabilidad. 

Condiciones generales de la ley. 
9. a La subasta se celebrará por pliegos cerrados 

arralándose las proposiciones al modelo que se in
sertará a final. 
_ 10. Para ser admitido á licitación deberá acompa-
nar̂ e por separado de ella, además de la cédula per
sonal documento de depósito en la Administración 
as Hacienda pública de esta Ciudad de la cantidad 
ue cuatrocientos veinte pesos, equivalente al cinco 
años01 la totalidad de los servicios en tres 

ficámW6?1111 Ja~van recibiéndose los pliegos y cali-
númpT ÍS Vanzas díí licitación el Presidente dará 
oiendnVK •nal c^spondiente á las admisibles ha-
recibil? 1Car f sobrescr^ al interesado v una vez 
quedando no.T)odran ^tirarse bajo pretestb alguno, 

12 A ^etos á las consecuendas del escrutinio, 
dientes an • a Precisa que señalen los correspon-
escrulinio H i10S 86 dará P ^ ^ p i o á la apertura y 
aeración vf 7sJp!,0P03!CÍ0Des P ^ el órden de su mi
mando ¿ 16y-1ndola8 el Presidente en alta voz y to-

Si h u b L r Una rle ellas I10ta el actuario, 
continuo v t f reservado se publicará también acto 
r-ocido dicho t - e i a est0 caso como en el de ser co-
tor' l i ciendn 0 el,rernate se adiudicará al m-jor pos-
el Presidenta * a a voz la competente declaración 
dí:1 Exorno cT r^erVa 5in ^ b a r g o de la aprobación 
Civil. ' Dli'ector general de Administración 

nes ? WenU|ltaSen.emPaíadas dos ó más proposicio-
Verbal por 1 o ? S ,ventajosas se abrirá licitación 
",o10 entre ]1 téríl5Qo que fijará e! Presidente 

08 autore8 d8 aquellas, adjudicándose el 

remate al que mejore más sus propuestas. Ea el 
caso de no querer mejorar ninguno d-t los que h i -
rian la proposiciones que resu taron iguale- se hará 
la adjudicación en fivor de aqu4, cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. Finalizada la >ubasta el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor del lltmo. 
Ayuntamiento y con la esplicacion oportuna el docu
mento de dep^-dto para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apru-be U subasta, y en su 
vista se escriture el contrato á satisfacción de dicha 
Tltrna Corporación devolviéndose los demás docu
mentos de depósito á los interesados. 

15. Kl cv tratista se afianzará dentro d • los cinco 
dias siguient 'S al de la adjudi-^cion de los servicios 
á satisfacción del l l tmo. Ayuntamiento por la can
tidad de ochocientos cuarenta pesos en que está 
calculado el diez por ciento del tetal importe en los 
tres año?. 

16 A los ocho dias de notificado el contratista la 
aprobación de la fianza que proponga, deberá entre
gar la escritura de obligación otorgada, mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de depó
sito para licitar. 

17. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las coplas y testimonios que sean ne
cesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

18. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo l i s condiciones estU 
pilladas en el mismo, prévio otorgamiento de la es-
critura correspondiente. 

PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de ofrece tonar á su 

cargo el servicio del alumbrado púbdeo de las calles 
y plazas de esta Ciudad y las del pueblo de S. N i 
colás por el término de tres años por la cantidad 
de re-iles al mes por cada farol ó sea 

anuales con sujecien al pliego de condicio
nes redactado para este servicio que se ha publi
cado en el núm. . . . de la Qactta oficial de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documeuto que acre
dite haber depositado en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia la cantidad de . . . . 
pesos. 

(Fecha y firma.) 
Cebú, 2 de Noviembre de 1891.—El General Gober

nador Presidente, E. Zappino. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta oublica, el ser
vicio de impresión de ciento veinte mil ejemplares de 
credenciales de propiedad y ciento cincuenta j cinco 
mil de transferencia para el ganado mayor, con des
tino á las provincias de este Archipiélago, bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 2Í35 el millar, 
ó sean en total pfs. 646*25, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se ex-
pre-a. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Al
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moñones (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 8 de Febrero próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía co
rrespondí nte. 

Manila, 26 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 
Püego de condiciones para la adquisición en subasta 

pública de ciento veinte mil ejemplares de crelen-
ciales de propiedad y ciento cincuenta y cinco mil de 
transferencia para el ganado mayor con destino á 
las provincias de este Archipiélago. 
1. a La Dirección general de Administración Civil 

'adquirirá en subasta pública los d ;cientos setenta y 
cinco rail ejemplares por el tipo de dos pesos treinta 
y cinco céntimos el millar, ó sean en total de seis 
cientos cuarenta y seis pesos y veinticinco céntimos 
en progresión descendente. 

2. a El papel de que se haga uso para la impre
sión s trá catalán de segunda y los tipos de imprenta 
arreglados á los modelos. 

3. a Los impresos serán entregados en la Conta
duría de esta Dirección, y en ca^o de que ocurran 
dudas respecto á la legítima procedencia del papel 
se nombrará pira el conocimiento el perito que se 
estime conveniente. 

4. a Si al recibirse los impresos se entregaren inad
misibles s^rán repuesto por el contratista en el plazo 
de ociho dias. 

5. a El contratista entregará las impresiones de 
q^e se trata en un plazo de treinta dias hábiles 
contados desde el siguiente en que se le adjudique 
el servicio. 
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6. a Después de recibidos á éatisfaejion do la Con
taduría los impresos que se contrat-in s; aboa-irá al 
c^ntratisia su importe en el término de dUz dias. 

7. a Pira tomar parte en la liciticion se pr-s^n-
tar i carta de pago de la Caja de D i ' ó utos por la 
imoortincia de treinta y dos pasis treinta y un oéa-
timos y doí octavos ó sea e CÍQCD p i r ciento del 
to al ¡inporta del tipo. 

8. a La Dirección y el contratista quedan obligados 
A cu nalimiento de las prescripciones de la le7 de 
servdcio* públicos. 

Manila,. 17 de Diciembre de 1891.—José Pereyra . 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Sr Presidente de la Junta de Alm medas de la 

Dirección general de Aiminis t r icion Civil. 
Dou F. de T. vecino de . . . . . . q ie habita en la 

calle de se obliga á imprimir los cientos 
veinte mil ejemplares de credenciales de propiedad 
de ganado mayor y ciento cincuenta y cinco mil 
de transferencia poniendo el papel catalán segunda, 
por la cantidad de pfs y con sujeción al 
pliego de condiciones relativo. 

Acompaña la carta de pago que acredita el precio 
depósito señalado. 

Manila, de de 189 
jgs copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Oapiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 406'46 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la 6 t e ¿ ? d e esta Capital 
núm. 163, correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Jun:a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Febrero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progsesion ascendente de pfs. 555'07 cén
timos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 153 correspondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Febrero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á ia subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1891.—Abraham García-
García. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MINDORO. 

Don Rafael Cascarosa y Martínez, vecino de la Ca
pital de Manila, en instancia presentada en este Go
bierno Civil ha solicitado el registro de cuatro per
tenencias mineras de carbón con el título de Pru
dencia situadas en el pasaje denominado Napisian 
del pueblo de Bulalacao de esta provincia, haciendo 
la designación en la forma siguiente: «Se tendrá por 
punto de partida la calicata practicada que se halla 
en la d;reccion NO. del mieblo meridiano magné
tico á la distancia de 5.500 métros á media ladera 
de un escarpado que forma un gran barranco. A par
tir de este punto y con el rumbo de 270° ó sea 
al E. fijo se medirá una lineado 1.000 metros lado 
m^yor del rectángulo de las cuatro pertenencias. En 
este punto y con el rumbo N . ó sea de 0o se me
dirán 600 métros lado menor de dicho rectángulo 
que se completará cenando con el punto de partida. 
Lo agreste y quebrado de este sitio impide señalar 
puntos notables á que referirse. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento 
y á fin de que los que tengan que oponerse á d i 
cha solicitud presenten sus reclamaciones documen
tadas ante este Gobierno dentro del término de 60 
dias con arreglo al art. 24 del Real Decreto de 1 \ 
de Mayo de 1867. 

Calapan, 12 de Enero de 1892.—P. O., Félix Mathet. 
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Edictos. 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instar.pi i 

trito de Quiapo. al 
Por el presente cito, llamó y emplazo ai procesad I 

Anastacio Lop 'z. indio, soltero, de di^z y nu ve aflog . i 
natural d é l a cabecera de la Pamp^nga avecindarlo n n 8 
arrabal de Malate, de oficio pesca or hijo de Marc IM 
Andrea de Suzon. para que por el lérminu ile 30 
dos desdtí la públicacion del presente en la «Gaceta ofi-
esta capital, comparezca en este Juz^^do 6 en la cárcpi j 
de esta provincia al obj to de ampliar su inquisitiva 
prestada en j a causi. núm. 484ü que se sigue contra n 

dicha causa ^en^auseucia y rebeldi*, parándole los p̂ -rjug 

• - - — T — — —— — — ̂  i l IJ l jj 
y otros por fuga é enflieiid'd en la custodia de prpc^i 
cibid > que de no hacerlo, dentro de dicho término, 8j¿J 
en derecho hubiere lug-ar. 

Dado e i el Juzgado de Quiapo, 25 de Enero de 18r2„J 
Pizarro Iñigtiez.=Por mandado de su Sria. , Gregorio Tj 

Ci'; 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia (]e| 
de Quiapo, dictada en la causa núm. 4510 c> tra b 
R ció y otro per tentativa d fa'sedad y soborno, se cii 
y • mplaza al testigo D. Vicente Fernandez, que hn.j 
del arrabal da Sta. Cruz, para que en el término 
dias, contados desde la publicación de este edicto, ( 
en los Estrados de este Juzgado, á pres ar dechirai 
espresada cau-a, bajo apercibimiento en otro caso de 
hiere lugar en derecho. 

Quiapo, y Escribanía de mi cargo á 22 de Enen 
—Plácido del Barrio. 

Don Seírucdo Singson y Suico, Juez de Paz Letrado de esij 
é interino de primera instancia de Ja misma que ar 
el pre-ente Es ribano. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por ültimj 
reo ausente Andrés Labrado, para que en el término dj 
dias, se presente en este Juzgado 6 en la cárcel D 
esta provincia á contestar al cargo que contra o] m 
sulla en la causa núm. 5401 por lesiones, en la iiiS 
de hacerlo así se le oirá y guardará justicia ó de lo ¡ 
seguiré sustanciando dicha causa, en m ausencia y * 
parándole los perjuicios que en dereego hubiere lugif 

Dado en Cebú á 13 de Enero de 1898—¡segundos 
—Por mandado de su Sría., Arcadio F . Gra ult. 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera instancia 
partido de Iloilo, que de estar en el ejercicio de sm 
nes el infrascrito E-cribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gosj 
lazco, de veinticuatro años de edad, soltero, español» 
lar, natural de Santaniier provincia del mismo, y ^ 
esta Ciudad, para que dentro del término de i nen 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
de Manila,» se presente en este Juzgado, por si (¡ ' 
dio de apoderado legalmente autorizado para ser ii 
como ofendido de la Real Ejecutoria recaída en 
nüm. 3757 seguida contra Procopio Cortes y otro p« 
en el entendido que de no verificarlo, le parará el 
ció que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Iloilo á 20 de Enr-ro de lS92.--Angel SaDz.-P| 
dado de su Sria., Tiburcio Saenz. 

Don Pedro Surrá de G i n y , Juez de primera instanm 
provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo RuSi 
todio, vecino del barrio de Manicling del pueblo da Gai 
esta provincia para que dentro fie nueve dias, contadol 
la publicación de este edicto, romparezca en este Juzgad 
clarar en la pausa núm. 5.730 que instruyo contra B 
Aranilla por robo, apercibido que de uo hacer.o le p̂r 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro á 14 de Enero de IWfé.-Pedro Sunl 
ray.—Por mandado de su Sría.. Sandalio P . de los Ríos. 

Don Ramón P mentel y Campos, Juez de primera ii 
interino de este distrito que de estar en pleno 
de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé.: 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D C 
Sabrido Esp'ñol peninsular de cuarenta y uno aüos í 
soltero, de proforcion piloto, natural de Sta. Eugenia'!» 
de Coruña, á fin de que en el término de treinta dias,» 
desde la publicación de este edicto en Ja «Gaceta ol" 
Manil-u. comparezca en este Juzgado á responder deloi 
que contra el resultan en la sumaria núm. 1635 quei 
contra el mismo y otras por desobediencia y l̂ cioî  
si asi lo hiciere se le oirá en justicia y de lo C'Ot 
suspenderán las 4ilioencias referentes al mismo M 
se presente 6 ñiere habido. 

Dado en Tayabas á 2J de Enero do 1892—P. S. 
Pimentel.—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don León Apicible y Castillo, Juez de primera inst 
esta provincia de Bitangas, por sustitución reglameiil 
de estar enpleno ejercicio de sus funciones, yo el 
doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplaza por pregón 
á los ausentes Eula'io Salvación, Florentino de los Ke\e» 
Reyes y Sot-̂ ro J-sigan, vecinos de Taal de est̂  L 
para que por el término de 30 dias, contados d63 
fecha, se presenten ante mi ó en la cárcel oubW* 
provincia, a defenderse del cargo que contra los m¡sin¡,s 
en la causa núm. 13121 que se !e sigue -conira lnS 
y otros por doble hom cidio. apercibido que de no 
le.s pararan los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 21 de Enero de 1892.—León v 
Por mandado de su Sria., Isidoro Arturao. 

Vi 

Hago saber: que en el Tribunal del pueblo de S, 
esta provincia se hallan depositadas dos barriles de aceĵ  
á deposición de este Juzgado á las resultas de la C»M r2594 que se sigue contra Q'rdnimo Royo y otres r 
para que el dueño ó dueños que concideren con .der̂ B 
senlen en este Juzgado con los documentos justifica''1 j, 
de 15 dias contados desde la últ ima pubilcacion d ^ 
en la «Gaceta oficial de Manila», á deducirse si 
mencionada causa, |apercibidos de que no hacerlo, sf 
con arreglo á derecho. 

Dado en Batangas á 21 de Enero de 1^92.=Leon 
Por mandado de su Sría., Is dro Amurao. 

Don Amadeo Valdés Menendez, Gobermador P. M' 
gado de Marina de la provincia de Negros Oriei 

Por el pr senté tercer edicto llamo, cito y effiP 
dlviduo ausente Lorenzo Bandoles, natural del PueD _ 1° 
de esta provincia; de veintidós años de edad, ?0"i!^ 
c'o jornalero, á fin de que en el término de diez e[J 
dos desde la publicación de este edicto en la «ua ^ p 
nila.> comparezca en esta Pubdelegacion de ^a . qir 
pender de los cargos que le r-'suitan en la 9a anVc'' 
él y otros me h'illo instruyendo, por homisidio; ^ (i 

de que de no hacerlo así s« sustanciará la causa,.̂ j 
sencia y rebeldía, parándole !os perjuicios que ' 
hiere lugar. Amad'! 

Dado en Dumaguete á 7 de Enero de IsgS.—A1^ 
—Por mandado d ) su Sría., Ciríaco Bueno G , 
limbagat. 

ÍMP. DE RAMÍREZ Y OOMP.—MAGALLANBSI 


